
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00353-00 

 

1. El Despacho se abstiene de dar trámite a la demanda promovida por 

Pablo Rico Velasco, Cruz Lía Palacios Londoño y Juan Camilo Rico Palacios en 

contra de Wilson Eduardo Giraldo Alzate, como quiera que ante el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Marinilla se está tramitando idéntica 

pretensión respecto del bien inmueble con matrícula inmobiliaria n.° 018-

33175, en el que se dispuso inadmitir la acción mediante auto del 28 de agosto 

de 20231. 

 

2. Por otra parte, teniendo en cuenta que se han formulado idénticas 

solicitudes en diferentes despachos judiciales, como quiera que el 10 de marzo 

de 2023 se radicó un primer libelo ante los Juzgados Civiles Municipales de 

Rionegro, conforme al acta de reparto con secuencia 135, y con posterioridad -

10 de julio de 2023- se radicó la misma acción ante los Juzgados Promiscuos 

Municipales de Marinilla, en un flagrante uso desmedido y desproporcionado de 

los canales digitales para elevar una pluralidad o sin número de pretensiones 

equivalentes, con el posible propósito de acogerse a la demanda que primero 

se tramite, en opinión de este funcionario, dicho comportamiento podría 

repercutir negativamente en el desempeño de la función judicial y podría ir en 

desmedro de los deberes definidos en los artículos 78, 79 y 81 del C.G. del P., 

además de configurar la comisión de posibles faltas disciplinarias, en armonía 

con lo previsto en los artículos 28, 30, 33 y 38 de la Ley 1123 de 2007, por 

cuanto la conducta evidenciada impide la recta y cumplida administración de 

justicia al producir una congestión desmesurada e injustificada de la ya 

saturada función de los estrados judiciales, es motivo por el cual se ordena 

oficiar a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, poniendo en conocimiento 

la actuación de la abogada Mónica María Restrepo Palacios, identificada con 

C.C. 43’739.407 de Envigado y T.P. 87.933 del C.S. de la J., para lo de su 

competencia. 

 

 
1 2023-00216-00 Pertenencia 



 

3. Cumplido lo anterior, por Secretaría archívese lo actuado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00376-00 

 

Revisado el plenario, se tiene que Óscar Fernando Contreras Romero, 

actuando por conducto de gestor judicial, promovió demanda ejecutiva con 

garantía real (hipoteca) en contra de Alejandro Echeverry Mora y María Catalina 

Echeverry Mora, con el propósito de obtener el cobro forzado de las sumas de 

dinero contenidas en la Escritura Pública 1057 del 14 de abril de 2016, otorgada 

en la Notaría Segunda del Círculo de Envigado, instrumento en el que además 

se constituyó gravamen hipotecario para garantizar el pago de la obligación, 

respecto del inmueble identificado con folio de matrícula n.º 180-7283. 

 

Las diligencias fueron remitidas a esta dependencia judicial por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Acandí – Chocó, mediante auto del 28 de junio de 2023, 

tras exponer, en lo medular, que como el inmueble hipotecado fue «excluido» 

del proceso por el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución 

de Tierras de Quibdó en auto del 10 de febrero de 2021, y la parte actora en el 

asunto de marras solicitó la ampliación de las medidas cuatelares, pretendiendo 

el embargo y secuestro de los inmuebles identificados con matrículas 018-57740 

y 180-7696, situados respectivamente en los municipios de Marinilla y Quibdó, 

en el particular devenía aplicable la regla definida en el numeral 7 del artículo 

28 del C.G. del P., conforme a la cual la competencia para el conocimiento de 

las diligencias recae, de modo privativo, en el juez del lugar en donde se 

encuentre el bien hipotecado, premisa que también resulta aplicable para el 

ejercicio de la acción mixta, motivaciones por las que resolvió remitir la demanda 

por falta de competencia territorial (consecutivo 46). 

 

Escrutada la actuación arrimada, al rompe se advierte que al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Acandí – Chocó le estaba vedado repeler el conocimiento 

del asunto en la forma en que lo hizo, pues con dicha determinación se 

desconoció el principio de la perpetuatio jurisdictionis, conforme al cual, una vez 

que el operador judicial admite la demanda o libra el mandamiento de pago, la 

competencia queda fijada en ese funcionario y, por tanto, no puede variarla o 

modificarla a su arbitrio, pues dicha carga recae en la parte pasiva en las 



oportunidades procesales señaldas por la ley, ya sea por vía de reposición ora 

mediante la exepción previa pertinente, y si no lo hace, la competencia quedará 

prorrogada por el juez que la asumió y le impedirá despredenderse de ella, en 

armonía con lo contemplado en el artículo 16 del C.G. del P., cuyo inciso segundo 

prevé que los factores objetivo, territorial y de conexidad se sujetan a la pauta 

general de prorrogabilidad, al establecer que la «falta de competencia por factores 

distintos del subjetivo o funcional es prorrogable cuando no se reclame en tiempo, y el 

Juez seguirá conociendo del proceso». Sobre esta temática, la H. Corte Suprema de 

Justicia ha expuesto lo siguiente: 

 

«(…) al juzgador le asiste liminarmente el deber de evaluar lo relativo a la 
competencia para asumir el trámite de un asunto particular, con sujeción a los 
factores expresados por el petente en su demanda, toda vez que si considera que 
no la tiene así deberá declararlo, rechazando el escrito incoativo y remitiendo el 
expediente al funcionario judicial que estime competente. De modo tal que esta 
es la oportunidad legal que le asiste al juez para expresar su incompetencia para 
tramitar un proceso. 

 
(…) Contrario sensu (….) la competencia queda fijada, y, en cuanto refiere al 
factor territorial, únicamente podrá declinarla en el evento de que prosperen los 
cuestionamientos formulados por los demandados a través de los conductos 
procesales establecidos para ello. Así mismo, el silencio de la parte pasiva frente 
a esta situación, igualmente conlleva al saneamiento de la presunta nulidad que 
por dicha circunstancia pudiese brotar, por lo tanto no es dable al juez declararse 
incompetente por el sobredicho factor. (CSJ AC, 13 Feb 2012. Rad. 2012-00037-
00). 

 
En el mismo sentido se ha aclarado que el juez no podrá variar o modificar la 
competencia a su libre arbitrio «cuando la pasó por alto en la oportunidad que le 
confiere la ley procesal, esto es, al calificar la idoneidad del escrito introductor…» 
de suerte que «si por alguna circunstancia la manifestación del demandante 
resultare inconsistente, es carga procesal del extremo demandado alegar la 
incompetencia del juez, lo que debe hacer en las oportunidades procesales que 
se establecen para tal efecto». (CSJ AC, 13 Feb 2012. Rad. 2012-00037-00) 
(Criterio reiterado en AC2734-2018 y AC1676-2023). 
 

Con base en el anterior panorama, es palmario que el asunto sometido 

hoy a consideración de este Despacho, inicialmente correspondió por reparto al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Acandí – Chocó, quien en proveído del 1º de 

agosto de 2019 libró el mandamiento de pago solicitado, derterminación en la 

que, entre otras, ordenó el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado 

(consecutivo 009). 

 

Posteriormente, mediante auto del 31 de octubre de 2019 se ordenó el 

emplazamiento de los ejecutados (consecutivo 18), y una vez cumplidas las 

diligencias respectivas sin que comparecieran al proceso, se les designó curadora 

ad-litem el 09 de diciembre de 2019 (consecutivo 23), quien tras notificarse 

personalmente de la orden de apremio contestó la demanda sin formular 

excepciones (consecutivo 25), por lo que en proveído adiado 23 de enero de 

2020 se dispuso continuar con la ejecución en los términos del mandamiento de 



pago, con la consecuente condena en costas a cargo de la parte ejecutada 

(consecutivo 27), trámite en el que además se aprobó la liquidación del crédito 

a través de providencia emitida el 26 de agosto de 2021 (consecutivo 35). 

 

Como puede apreciarse, es icontrastable que el Juez Promiscuo Municipal 

de Acandí asumió la competencia al pronunciarse de fondo en diversas 

oportunidades al interior del trámite, al punto de librar el mandamiento de pago 

y disponer la continuación de la ejecución ante la no formulación de excepciones 

por parte de la curdadora ad-litem que compareció en representación de la parte 

ejecutada, por lo que es válido sostener que aquel funcionario radicó la 

competencia en sí mismo y, por contera, se configuró el principio de la 

perpetuatio jurisdictionis que lo obliga a continuar con el trámite del asunto. 

 

Por esa razón, allende de las disquisiciones expuestas en cuanto a la 

competencia privativa por el fuero real en tratándose de acciones ejecutivas con 

garantía real, lo cierto es que el primigenio juzgador, en exótica amalgama, 

acudió a ese foro de competencia soslayando el hecho de que la medida 

solicitada respecto del inmueble con matrícula inmobiliaria 018-57740, no 

ostenta ningún gravamen hipotecario en favor del ejecutante, pues así lo refleja 

el certificado de tradición arrimado al expediente (cfr. consecutivo 34, pág. 19-

21), por lo que, en humilde opinión de este funcionario y salvo mejor criterio, 

los razonamientos a los que se acudió para rehusarse a continuar conociendo de 

la acción ejecutiva resultan desfasados, desacertados e incongruentes con los 

postulados legales y la jurisprudencia que se ha ocupado de desarrollar la 

temática en estudio. 

 

Puestas de ese modo las cosas, considera esta sede judicial que no es 

competente para conocer del pleito, y ante la declinación hecha por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Acandí – Chocó, debe darse entonces aplicación al 

artículo 139 del C.G. del P., por lo cual, se  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Declarar que este juzgado es incompetente para conocer del 

presente asunto y que la competencia recae en el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Acandí – Chocó. 

SEGUNDO: Con fundamento en los argumentos expuestos, promover 

CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante la Sala de Casación Civil de la 



Corte Suprema de Justicia. Por Secretaría, remítanse las diligencias al Superior 

para su decisión. Ofíciese y déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00374-00 

 

De conformidad con el artículo 430 del C.G. del P., considerándolo legal y 

reunidas las exigencias formales, el Juzgado libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de CAROLINA CASTAÑO GÓMEZ (en 

condición de propietaria del establecimiento de comercio CASA INMOBILIARIA 

MARINILLA) y en contra de JUAN CARLOS SALAS MARMOLEJO y TOMÁS 

ANTONIO PALACIO SÁNCHEZ para que en el término de cinco (5) días se paguen 

las siguientes cantidades de dinero, así: 

 

1. Por las sumas de $500.000, $500.000y $500.000 correspondientes a 

los valores de los cánones de arrendamiento de los meses de abril a junio de 

2023, en su orden, contenidos en el contrato de arrendamiento n.° 1026, 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por la suma de $1’000.000, por concepto de cláusula penal pactada en 

el documento allegado como base de la acción. (Téngase en cuenta que por este 

concepto no es procedente librar una suma superior al duplo de la obligación 

principal, razón suficiente para que el despacho procediera a su adecuación -

artículo 1601 del Código Civil-). 

 

3. SE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por concepto de los 

intereses moratorios sobre los cánones de arrendamiento, por cuanto se está 

haciendo exigible la cláusula penal, y en ese orden, constituiría una 

improcedente doble sanción. 

 

4. SE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO por concepto de cobranza, por 

cuanto dicha cifra no está debidamente acreditada en su causación y pago por 

la parte actora. 

 

5. Por los cánones de arrendamiento que se causen desde el mes de julio 

de 2023, hasta la fecha en que se dicte sentencia o se disponga continuar con 



la ejecución, conforme lo ordena el inciso 2° del art. 431 del Código General del 

Proceso. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., o conforme lo establece el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, y prevéngasele de que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada CAROLINA CASTAÑO 

GÓMEZ, quien actúa como propietaria del establecimiento de comercio 

denominado CASA INMOBILIARIA MARINILLA. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 
JUEZ 
(2) 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00374-00 

 

De conformidad con lo solicitado, vista la actuación surtida, el Juzgado, 

DECRETA: 

1. El embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria n.° 

018-88108, denunciado como de propiedad del ejecutado TOMÁS ANTONIO 

PALACIOS SÁNCHEZ. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

Inscrito el embargo se resolverá sobre su secuestro. 

2. El embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal que devengue el ejecutado JUAN CARLOS SALAS MARMOLEJO por 

contrato de trabajo o por honorarios profesionales, como empleado de 

CONSTRUREDES GRUPO GÓMEZ. Ofíciese al pagador respectivo. Limítese la 

medida a la suma de $3’937.500. 

Se informa a la parte interesada que deberá proceder con el 

diligenciamiento de la(s) respectiva(s) comunicación(es) ante la(s) entidad(es) 

correspondiente(s) (art. 125, inc. 2 del C.G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 
JUEZ 
(2) 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00371-00 

 

Reunidas las exigencias legales, el Juzgado libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de JFK COOPERATIVA 

FINANCIERA y en contra de MÁICOL DAVID BETANCUR CASTAÑO y JHON 

EDISÁNDER AGUIRRE QUINTERO, para que en el término de cinco (5) días se 

paguen las siguientes cantidades de dinero, así: 

 

1. Por las sumas de $237.537, $240.507, $243.507, $246.567, $249.627, 

$252.747, $255.927, $259.107, $262.347 y $265.647 correspondientes a los 

valores de las cuotas de capital en mora de los meses de septiembre de 2022 a 

junio de 2023, en su orden, contenidas en el pagaré n.° 1000059 allegado como 

base de recaudo y cuyos plazos para el pago vencieron, respectivamente, el día 

23 de esos mismos meses. 

 

2. Por los intereses de plazo que debían ser pagados con cada una de las 

cuotas de capital relacionadas en el numeral 1, liquidados a la tasa pactada sin 

que supere la más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes 

a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos en el 

artículo 305 del Código Penal. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre las cantidades indicadas en el 

numeral 1, liquidados sin que superen la tasa más alta legal permitida, de 

acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el artículo 305 del Código Penal, desde 

el día 24 de septiembre de 2022 hasta junio de 2023, en su orden, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de $15’155.457, correspondiente al valor del capital 

acelerado contenido en el pagaré n.° 1000059 allegado como base de recaudo 

y cuyo plazo para el pago se aceleró desde el 27 de junio de 2023. 

 



5. Por los intereses moratorios sobre $15’155.457, liquidados sin que 

superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo con las fluctuaciones que 

mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos 

en el artículo 305 del Código Penal, desde el 28 de junio de 2023 hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

6. SE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO por las sumas contenidas en el 

numeral 11 de las pretensiones de la demanda, como quiera que esos rubros 

corresponden al mes de junio de la presente anualidad, cuota que ya se 

encuentra reconocida en el numeral 1 de este proveído, por lo que se estaría 

incurriendo en doble cobro por el mismo concepto. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., o conforme lo establece el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, y prevéngasele de que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada MARIA ELENA CORREA 

GAGLLEGO, representante legal de la sociedad TIKAL ABOGAGOS S.A.S., quien 

actúa como endosataria en procuración para el cobro judicial. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 
JUEZ 
(2) 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00371-00 

 

De conformidad con lo solicitado, vista la actuación surtida, el Juzgado, 

DECRETA: 

El embargo y retención del 30% del salario y las prestaciones sociales que 

devengue el ejecutado JHON EDISÁNDER AGUIRRE QUINTERO en SEDUCA 

Ofíciese al pagador respectivo. Limítese la medida en la suma de $27’886.000. 

 

Se informa a la parte interesada que deberá proceder con el 

diligenciamiento de la(s) respectiva(s) comunicación(es) ante la(s) entidad(es) 

correspondiente(s) (art. 125, inc. 2 del C.G. del P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 
JUEZ 
(2) 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2022-00267-00 
 

En atención a la solicitud de terminación presentada por la endosataria de 
la parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Marinilla,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso POR PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.   
 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas dentro del presente asunto, si hubiese embargo de remanentes, los 
mismos póngase a disposición la entidad o juzgado solicitante. Líbrense los 
oficios que correspondan. 
  

TERCERO: Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 
presente acción, a favor y a costa de la parte ejecutante, déjense las constancias 
respectivas.  
 

CUARTO: Sin condena en costas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archivar las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2017-00082-00 

 

Téngase en cuenta la contestación aportada por el curador ad-litem de 

ALICIA DE LA CRUZ MARÍN CARVAJAL; BEATRIZ ROLDARY MARÍN, NANCY YOLY 

MARÍN, JAMEZ ALFONSO MARÍN y FERNEY MARÍN – quienes actúan como 

herederos por transmisión de LUIS ALFONSO MARÍN CARVAJAL (hijo de los 

causantes); FRAYDE ARLEY MARÍN, HUGO MARÍN y MARIEYE MARÍN – quienes 

actúan como herederos por transmisión de RAIMUNDO ALFREDO MARÍN 

CARVAJAL (hijo de los causantes), en su condición de hija y nietos herederos de 

los causantes LUIS EDUARDO MARÍN MARÍN y ESTER CARVAJAL DE MARÍN, 

quien se tiene por notificado por conducta concluyente, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría contabilícese el término con el que cuentan el curador ad-

litem para que haga las manifestaciones pertinentes señaladas por el artículo 

488 y s.s. del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicado: 054404089001-2020-00385-00 
 

En atención a lo manifestado en el escrito que antecede (consecutivo 
036), en la que se puso de presente la imposibilidad de registrar la sentencia 
proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia de Marinilla emitida el 04 de 
febrero de 2022, por cuanto sobre el bien inmueble con folio de matrícula 
inmobiliaria 018-65973 persiste la medida cautelar decretada al interior del 
presente proceso ejecutivo hipotecario, de conformidad con lo contemplado 
en el inciso 3 del artículo 68 del C.G. del P., se tiene como sucesora procesal 
del ejecutado HARVY CORREA BRUN a la señora MARÍA ORFILIA DUQUE 
ORTIZ. 

 
En consecuencia, de conformidad con el poder allegado, se reconoce 

personería adjetiva al abogado CRISTIAN SÁNCHEZ RÚA, como apoderado de 
la sucesora procesal MARÍA ORFILIA DUQUE ORTIZ, en la forma y términos 
del poder conferido. 

 
Téngase por notificada a MARÍA ORFILIA DUQUE ORTIZ por conducta 

concluyente, del auto calendado diciembre 18 de 2020 (consecutivo 001, pág. 
33-35), por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el 
artículo 301 del Código General del Proceso, el día de notificación por estado 
del presente auto. 

 
Por secretaría contabilícese el término de que dispone MARÍA ORFILIA 

DUQUE ORTIZ para formular excepciones. 
 
Por último, se pone en conocimiento de las partes el despacho 

comisorio n.° 008 debidamente diligenciado por la Inspección de Policía de 
Marinilla (consecutivo 037), el cual se tiene en cuenta para los efectos 
establecidos en el artículo 40 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2021-00297-00 
 

En atención a que el demandado se notificó del mandamiento de pago del 
1° de septiembre de 2021, por aviso conforme lo ordenan los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, en aplicación a lo reglado en el artículo 440 
del C.G.P., comoquiera que el ejecutado dentro del término de traslado no 
contestó la demanda ni propuso excepciones de ninguna naturaleza. Por tal 
razón, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en el mandamiento de pago del 1° de septiembre de 2021. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma 

y términos del artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta lo indicado en el 
mandamiento de pago. 

 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 
fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito 
y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

Secretaría practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, 
a favor de la parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1’105.000 (Art. 365 ibidem).  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla Antioquia, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés 

(2023)   

 

LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ordenada en el auto que ordena seguir adelante 

del 27 de marzo de 2023, proferido por este Despacho, a cargo de la parte 

demandada, DÍDIER BUITRAGO CARO, a favor de la parte demandante 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, dentro del proceso ejecutivo con 

radicado Nº 2022-00342, es así: 

                                

CONCEPTO VALOR Fecha  

Agencias en Derecho $ 350.000,00 27/03/2023 

Notificación $ 49.800,00 02/09/2022 

TOTAL $399.800,00 

 

 

 
ROONEY STIK TAMA SALAZAR 

SECRETARIO 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00342-00 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas obrante a folio anterior, efectuada por la 

Secretaría del Despacho. 

 

Ahora, toda vez que la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, no fue objetada por la parte demandada durante el término de 

su traslado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se le imparte aprobación legal y se declara en firme por 

valor de $7’946.179,oo, hasta el 29 de marzo de 2023. 

 

Así mismo, en atención a la solicitud que antecede, por ser la etapa 

procesal oportuna y comoquiera que en el presente trámite se aprobaron las 

liquidaciones de crédito y costas, por secretaría entréguense al extremo 

ejecutante los dineros que fueren retenidos y consignados en la cuenta de 

depósitos judiciales de este Juzgado, hasta por el monto de las liquidaciones 

aprobadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2021-00481-00 
 

 

No se accede a la solicitud de emplazamiento respecto de la acreedora 

hipotecaria YONERY CRISTINA ZULUAGA MARULANDA, por cuanto en el 

paginario no obra proveído en el que se haya dispuesto su citación, máxime 

cuando se observa que la parte actora no ha dado cabal cumplimiento a lo 

requerido mediante proveídos de fecha mayo 18, agosto 05 y noviembre 16 de 

2022. (Consecuitvos 010, 13 y 19).   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 
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República de Colombia          
Consejo Superior de la Judicatura          

RAMA JUDICIAL          
             

Desde 
(dd/mm/aaaa) 

Hasta 
(dd/mm/aaaa) NoDías 

Tasa 
Anual 

Tasa 
Máxima 

Int 
Aplicado 

Interés 
Efectivo Capital 

Capital A 
Liquidar 

Saldo Int 
Plazo 

Interes Mora 
Período 

Saldo Int 
Mora SubTotal 

23/10/2021 31/10/2021 9 25,62 25,62 25,62 0,000625 
$ 

69.765.225,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 $ 392.494,03 $ 392.494,03 $ 76.352.776,03 

01/11/2021 30/11/2021 30 25,91 25,91 25,91 0,000631 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

1.321.316,14 $ 1.713.810,16 $ 77.674.092,16 

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000638 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

1.378.765,85 $ 3.092.576,01 $ 79.052.858,01 

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

1.392.844,68 $ 4.485.420,69 $ 80.445.702,69 

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000665 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

1.298.544,44 $ 5.783.965,13 $ 81.744.247,13 

01/03/2022 31/03/2022 31 27,71 27,71 27,71 0,00067 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

1.449.525,44 $ 7.233.490,58 $ 83.193.772,58 

01/04/2022 30/04/2022 30 28,58 28,58 28,58 0,000689 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

1.441.724,73 $ 8.675.215,31 $ 84.635.497,31 

01/05/2022 31/05/2022 31 29,57 29,57 29,57 0,00071 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

1.535.262,54 
$ 

10.210.477,85 $ 86.170.759,85 

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,000732 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

1.531.394,60 
$ 

11.741.872,45 $ 87.702.154,45 

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

1.642.072,71 
$ 

13.383.945,16 $ 89.344.227,16 

01/08/2022 31/08/2022 31 33,32 33,32 33,32 0,000788 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

1.704.449,22 
$ 

15.088.394,38 $ 91.048.676,38 

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000828 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

1.732.163,49 
$ 

16.820.557,88 $ 92.780.839,88 

01/10/2022 31/10/2022 31 36,92 36,92 36,92 0,000861 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

1.862.461,36 
$ 

18.683.019,23 $ 94.643.301,23 

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

1.875.480,08 
$ 

20.558.499,31 $ 96.518.781,31 

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000951 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

2.056.136,26 
$ 

22.614.635,57 $ 98.574.917,57 



01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

2.131.128,85 
$ 

24.745.764,42 
$ 

100.706.046,42 

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001024 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

1.999.532,41 
$ 

26.745.296,83 
$ 

102.705.578,83 

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,001042 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

2.254.052,69 
$ 

28.999.349,52 
$ 

104.959.631,52 

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

2.208.357,48 
$ 

31.207.706,99 
$ 

107.167.988,99 

01/05/2023 31/05/2023 31 45,41 45,41 45,41 0,001026 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

2.219.277,48 
$ 

33.426.984,47 
$ 

109.387.266,47 

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001012 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

2.117.409,22 
$ 

35.544.393,69 
$ 

111.504.675,69 

01/07/2023 31/07/2023 31 46,79 46,79 46,79 0,001052 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

2.275.305,57 
$ 

37.819.699,26 
$ 

113.779.981,26 

01/08/2023 31/08/2023 31 44,06 44,06 44,06 0,001001 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 
$ 

2.163.951,89 
$ 

39.983.651,15 
$ 

115.943.933,15 

01/09/2023 07/09/2023 7 42,05 42,05 42,05 0,000962 $ 0,00 
$ 

69.765.225,00 
$ 

6.195.057,00 $ 469.815,78 
$ 

40.453.466,92 
$ 

116.413.748,92 

             
Asunto Valor            

Capital $ 69.765.225,00            

Capitales 
Adicionados $ 0,00            

Total Capital $ 69.765.225,00            

Total Interés 
de Plazo $ 6.195.057,00            

Total Interés 
Mora $ 40.453.466,92            

Total a Pagar 
$ 

116.413.748,92            
- Abonos $ 0,00            

Neto a Pagar 
$ 

116.413.748,92            



             
Observaciones:        



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2021-00481-00 
 

Por cuanto la liquidación del crédito efectuada por el extremo activo no se 

ajusta a la orden de apremio inicial, toda vez que se liquidan intereses 

moratorios que exceden el límite establecido por la Superintendencia Financiera, 

se hace necesario corregir la misma para subsanar lo anotado y ajustarla a lo 

ordenado en el mandamiento de pago y la decisión de seguir adelante la 

ejecución. 

 

Por lo anterior, la liquidación se elaborará por el despacho como enseguida 

se dispone. (Proceder que se valida con la liquidación anexa al presente 

proveído). 

 

Por lo expuesto se  

 

RESUELVE 

 

MODIFICAR la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante, 

por las razones expuestas en el presente proveído, aprobándola en la suma de 

$116.413.748,92 hasta el 7 de septiembre de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  
JUEZ 
(2) 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2021-00497-00 
 

En atención a que los demandados se notificaron del mandamiento de 
pago del 18 de marzo de 2022, de acuerdo con lo ordenado por el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, en aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C.G.P., 
comoquiera que los ejecutados dentro del término de traslado no contestaron la 
demanda ni propusieron excepciones de ninguna naturaleza. Por tal razón, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en el mandamiento de pago del 18 de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma 

y términos del artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta lo indicado en el 
mandamiento de pago y los abonos consignados a órdenes del Juzgado. 

 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 
fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito 
y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

Secretaría practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, 
a favor de la parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$296.000 (Art. 365 ibidem).  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla Antioquia, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés 

(2023)   

 

LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ordenada en el auto que ordena seguir adelante 

del 14 de junio de 2023, proferido por este Despacho, a cargo de la parte 

demandada, JOSÉ ÁNGEL RUIZ VEGA, a favor de la parte demandante 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, dentro del proceso ejecutivo con 

radicado Nº 2022-00339, es así: 

                                

CONCEPTO VALOR Fecha  

Agencias en Derecho $ 535.000,00 14/06/2023 

Notificación $ 60.000,00 10/09/2022 

TOTAL $595.000,00 

 

 

 
ROONEY STIK TAMA SALAZAR 

SECRETARIO 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00339-00 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas obrante a folio anterior, efectuada por la 

Secretaría del Despacho. 

 

Ahora, toda vez que la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, no fue objetada por la parte demandada durante el término de 

su traslado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se le imparte aprobación legal y se declara en firme por 

valor de $11’715.642,oo, hasta el 23 de junio de 2023. 

 

Así mismo, en atención a la solicitud que antecede, por ser la etapa 

procesal oportuna y comoquiera que en el presente trámite se aprobaron las 

liquidaciones de crédito y costas, por secretaría entréguense al extremo 

ejecutante los dineros que fueren retenidos y consignados en la cuenta de 

depósitos judiciales de este Juzgado, hasta por el monto de las liquidaciones 

aprobadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla Antioquia, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés 

(2023)   

 

LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ordenada en el auto que ordena seguir adelante 

del 14 de junio de 2023, proferido por este Despacho, a cargo de la parte 

demandada, DIANA MARCELA RÍOS, a favor de la parte demandante 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, dentro del proceso ejecutivo con 

radicado Nº 2022-00101, es así: 

                                

CONCEPTO VALOR Fecha  

Agencias en Derecho $ 415.000,00 14/06/2023 

TOTAL $415.000,00 

 

 

 
ROONEY STIK TAMA SALAZAR 

SECRETARIO 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00101-00 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas obrante a folio anterior, efectuada por la 

Secretaría del Despacho. 

 

Ahora, toda vez que la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, no fue objetada por la parte demandada durante el término de 

su traslado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se le imparte aprobación legal y se declara en firme por 

valor de $8’317.375,oo, hasta el 23 de junio de 2023. 

 

Así mismo, en atención a la solicitud que antecede, por ser la etapa 

procesal oportuna y comoquiera que en el presente trámite se aprobaron las 

liquidaciones de crédito y costas, por secretaría entréguense al extremo 

ejecutante los dineros que fueren retenidos y consignados en la cuenta de 

depósitos judiciales de este Juzgado, hasta por el monto de las liquidaciones 

aprobadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2018-00421-00  
 

Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes, la 

respuesta emitida por la E.P.S. SANITAS, la cual se tendrá en cuenta para los 

fines pertinentes. 

 

De otra parte, en atención a la manifestación de la apoderada del 

demandante dentro del presente asunto y comoquiera que concurren los 

lineamientos contemplados en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

acepta la renuncia al mandato presentada por MARÍA PILAR RODRÍGUEZ 

ACOSTA. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2019-00509-00 

 

En atención a que el abogado designado con anterioridad no concurrió a 

posesionarse en el cargo que había sido designado, de conformidad con el 

artículo 48, numeral 7 ibidem, se releva y se designa como curadora ad-litem a 

la Dra. LINA MARÍA GÓMEZ GUTIÉRREZ ubicable en el correo 

linamaria.gg.lg@gmail.com, abogada que habitualmente ejerce la profesión en 

este Despacho, en los términos de la providencia del 14 de junio de la presente 

anualidad.  

  

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2023-00158-00 
 

En atención al documento de transacción presentado por la apoderada de 

la demandante, se corre traslado a la demandada del acuerdo aportado por el 

término de tres (3) días, en cumplimiento a lo ordenado por el inciso 2° del 

artículo 312 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla Antioquia, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés 

(2023)   

 

LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ordenada en el auto que ordena seguir adelante 

del 29 de agosto de 2023, proferido por este Despacho, a cargo de la parte 

demandada, ORLANDO DE JESÚS RAMÍREZ ORREGO, a favor de la parte 

demandante FONDO DE EMPLEADOS DE INSTITUCIONES Y EMPRESAS 

COLOMBIANAS DEL SECTOR AGROPECUARIO – CORVEICA EN LIQUIDACIÓN 

FORZOSA ADMINISTRATIVA, dentro del proceso ejecutivo con radicado Nº 

2023-00249, es así: 

                                

CONCEPTO VALOR Fecha  

Agencias en Derecho $ 198.000,00 29/08/2023 

TOTAL $198.000,00 

 

 

 
ROONEY STIK TAMA SALAZAR 

SECRETARIO 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00249-00 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas obrante a folio anterior, efectuada por la 

Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
No. 81 fijado hoy 11 de septiembre de 2023 a las 08:00 AM 
 

 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f84ec03c8cc62941b456a558dd692e0b7291969a406c16b07cdd1bfd726b12cc

Documento generado en 08/09/2023 03:07:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2023-00241-00 

 

1. Se rechaza de plano el recurso de reposición interpuesto contra el auto 

que rechazó la reforma de la demanda del 28 de junio de 2023, toda vez que 

fue presentado de forma extemporánea, conforme lo ordena el inciso 3° del 

Artículo 318 del código General del Proceso.    

 

2. Ahora, por ser procedente, se accede a la solicitud de medidas 

cautelares presentada por la parte interesada, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 593 núm. 9 del C.G.P. y 156 del C.S.T.; sin embargo, para no 

vulnerar el mínimo vital del afectado con la medida cautelar, se decreta 

únicamente el embargo del 30% de los ingresos que a cualquier título como 

salario, prestaciones sociales, primas, comisiones, honorarios, remuneraciones, 

compensación económica o cualquier ingreso que perciba el señor ANDRÉS 

FELIPE PINO RESTREPO, como empleado de PARCELERÍA DEL POBLADO P.H.  

 

El embargo se limita a la suma de $11’500.000. 

 

3. Se decreta el embargo y retención del 30% de las cesantías que el ejecutado 

ANDRÉS FELIPE PINO RESTREPO posea en la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR. Ofíciese a quien corresponda. Limítese la medida 

en la suma de $11’500.000. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla Antioquia, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés 

(2023)   

 

LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ordenada en el auto que ordena seguir adelante 

del 29 de agosto de 2023, proferido por este Despacho, a cargo de la parte 

demandada, JORGE MARIO VERGARA LÓPEZ, a favor de la parte demandante 

BANCO CAJA SOCIAL S.A., dentro del proceso ejecutivo con radicado Nº 

2023-00281, es así: 

                                

CONCEPTO VALOR Fecha  

Agencias en Derecho $ 1’530.000,00 29/08/2023 

TOTAL $1’530.000,00 

 

 

 
ROONEY STIK TAMA SALAZAR 

SECRETARIO 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00281-00 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas obrante a folio anterior, efectuada por la 

Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00364-00 

 

Por cuanto no se dio cumplimiento al auto inmediatamente anterior, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra integrada 

por archivos digitales, no se dispone la entrega del libelo y sus anexos a la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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